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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 26$2O24GM.I'DCC

Cerro Colorado, 18 de julio del 2024

vlsTos:

La solicitud signada con Trámite Documeniario N'230616V88, la solicitud signada con Trámile oocumenlario N'230'1241\¡58, el
requerimiento d€ informac¡ón N' 539-2022-AlP-SG-LlDCC, el Informe Tecnico N" 353-2022-ESHS-T0P-SGCCUEP-GDUC-|\4DCC, la solic¡tud

con Trámite Documenlario N" 2212051267, la solic¡lud s¡gnada con TÉm¡te oocumentario N' 2211 15[¡187, el Infome Técnico N' 01981-

'HU-K0V-SGPHUGDUC-MDCC, el Inlorme N" 0418-2023-SGPHU-GDUC-¡,IDCC, el Infome N' 21-2024-ALE-JCBV, el Informe N'290-
2024-GDUC-t\¡DCC, el Informe N' 301-2024-GDUC-[¡DCC, elTrámite Documenlario N'240620J306, el Informe N' 714-2024-SGCCUEP-GDUC-
[/oCC, y;

CONSIDEMNDO:

Qus, de confomidad mn lo dispueslo pol e¡ articulo 194'de la Constitución Política del Estado, las municipalidadas provinciales y

disÍ¡tales son los órganos de gobiemo local que gozan dB autonor¡ia pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;
autonomia qu€, según elarlículo lld€lTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de [lunicipalidades, Ley N'27972, radica en la facullad de ejercer actos
de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del articulo I del nume¡al lV del Titulo Preliminar de la Ley de¡ Procedimienlo Adminislrativo General prec¡sa
que el proced¡miento administrafvo s€ sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les
fueron conferidos;

Que, deacu€rdo alatticulo lV, numeral 1,8 de la Ley del Piocedimiento Administrativo General, 'Princip¡o de la buena fe procedimental',
la autoridad administativa, los adminisfados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partic¡pes del Drocedimienlo, realizan sus
respectivos actos procedjmentales gujados porelr€speto mutuo, la colaboración y la buenafe. La auloridad adminislrativa no puede actuar contra
sus propios actos, salvo los supuestos d€ revisión de ofcio contemplados en la presente ley;

Que, el arljculo 3 de la Ley 27M4, Ley del Prccedirniento Adminisfativo General, establece que los requisilos de validez de los aclos
adminislraüvos son los siguientes: competencia, objeto o contenido, inalidad pública, molivación y procedimienlo regular;

Que, el numeral 213.1 d8l arliculo 213 de1 TUo de la Ley 27444, Ley del Prccedimi€nlo Administralivo General, eslablece que en
cualquiera de los casos enumerados en el aÍiculo 10, puede declararse de oicio la nulidad de los actos adminislrativos, aun cuando hayan quedado
fmes, siempre que agrav¡en el interés públ¡m o les¡onen derechos fundamenlales;

Que, el numeral 213.2 del precitado arliculo, dispone que la nulidad de ofcio sólo puede ser d€clarada por el funcionario jerárquico

superior al que exp¡d¡ó el acto que se invalida y, ad8más, regula que la autoridad pu€de resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los

elementos suficientqs para ello. Asimismo, anota que, en caso de declaración de nulidad de oficio de un acto admin¡strativo lavorable del
administrado, la autoridad, previamenle al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) dias para ejercer su
der€cho d€ defensa;

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 10 de la Ley 27444,Ley delProcedimiento Adminislrativo General, estatuyen que son vicios del
acto adminislrativo que causan su nulidad de plen o detecho, "(,..) 1. La contnvención a la Const¡luc¡ón, a las leyes o a las normas rcglanontaias.'
y "2. El defecto o la om¡s¡ón de alguno de sus requ¡sitos de val¡dez';

Que, la Ordenanza Municipal N'538-[4DCC, Ordenanza Municipal que regula el procedimiento de otorgamiento de Constancias de
Posesión para factibilidad de serv¡cios públicos esenciales yio saneamiento f¡sico legald€ predios en eldistrilo de Cerro Colorado, establece, en su
Atliculo 7, los requisitos para la emisión de constancias para kámite de obtención de factibilidad d€ servicios básicos, entre los cuales contempla
'declatacion junda de no tenet oto lote' y'declanc¡ón jurada de no t6nü otto prcceso jud¡c¡al;

Que, a través de la Casación N' 1657-2006-LllVA, la Sala Civil Permanente de la Corle Suprema de Justicia de la República ha

delerminado que el orden Priblico eslá constiluido por el conjunto de normas positivas absolutamente obligatorias, dond€ no cabe fansigencia nr

tolerancia, por afeclar princ¡pios fundamenlales de la sociedad o las garantias de su exislenc¡a;

Qu€, en elcaso materia de análisis, mediante Trámils 0ocument¿rio N' 230616V88, el adminislrado Higidio Puma Zaa, presentó s0licitud
de Nulidad de Constancia de Posesión, en elcual adjunta información documentaria sobre los procesosjudiciales y denuncias lnterpueslas mediante
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la Carpeta FiscalN' 503-202á4056, detilo de Usurpac¡ón, Carp€ta Fiscal 503-2023-23314, Uso de Documentos Falsifcados y Carpeta Fiscal 503-
2023-17-0, delilo de Usurpación en la Tercera Fiscalia Provincial Penal Corporaliva de Cero Colorado, en agravio de Higid¡o Puma Zaa, leniendo
mmo denunciada aAyme Emma Riveros Riega, por los h€chos suscitados el 09 de mar¿o del2023;

Que, con Trámite Documenlario N" 230124M58, el adminisfado H¡g¡d¡o Puma Zaa, solicita nulidad ds ofcio de la Cada N'518-2022-
SGCCUEP-GDUC-MDCC, med¡ante la cual, se otorga la visación de planos pam prescripción adqu¡sitiva dedom¡nio aAym€ Emma Riveros Riega,
alegando que, mediante Constancia de Posesión N' 4481-2014-GIDU-MDCC, emifda por la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, se acredita
su posesión desde el año 2004 sobre el predio Pueblo Joven Villa San Juan, ¡rz. F, Lt. 04 del d¡strito de Ceno Colorado, habiendo, posteíorm€nte,
obten¡do la Constancia de Posesión N" 1310-2018;

Oue, obra en elexpediente, a traves de CerÍflcado Lileralde SUNARP, la Inscflpción de Compra Venta a favor de Ayme Emma Riveros
Riega, med¡ante Escritura Pública N" 348 de lech a26 óe nayo del2022, ante el Nolario iúblico Dr. Manuel Antonio Pedro Pantigoso Ouintanilta,
por el precio de Si 1,990,00, debidamente cancelados, del predio ubicado en Asentamienlo Humano San Gregorio, lvz. D, Lt, 30, Zona 8,
departamento de Arequipa, provincia de Camaná, distrilo de Nicolás de Piérola, con fecha de inscripc¡ón 07 de julio del 2022;

Que, mediante Ttámite Documenlario N' 2212051267, el administrado Higidio Puma Zaa, solicita nulidad de ofcio de la Constancia de
Posesión para F actib¡lidad de Servicios Básicos N " 1 887-2022, otorgada a favor de Ayme Emma Riveros Rieg a, refiriendo q ue la m isma ha incur do
en las causales do nulidad contempladas en el inciso 2 y 4 del adiculo 10 d6 la Ley 27444, Ley del Pfocedimiento Administralivo Generall

oue, con Trámite Documentario N" 230228[¡180, la administrada Ayma Emma Rivercs Riega, presenla escrito con sum¡lla "Absu€/vo
nulidad de of¡c¡o a Constanc¡a de Posesión N" 188l.2022, en el que alega que no se cumple con ningún numeral contemplado en el articulo 10 de
la Ley 27444, que elsolicitante no presenta documenlos que acr€diten su posesión del bien y que, porelconfar¡o, indica que ella eierc€ posesión
pública, pacifica y continua por más de 10 años del bien en cuestión, lo que legalmente le otorga elderecho de propiedad sobr€ el mismo;

Que, mn lnfome Tecnico N" 01981-2023-EPHU-KDV-SGPHU-GDUC-MDCC, la Especialista en Planeamienlo y Habilitaciones
Urbanas, remite lqs actuados a la Sub Gerencia de Planeamienlo y Hab¡litaciones Urbanas y se determina que la Constancia de Posesión paE
Factibilidad de Servicios Básicos N' 1887-2022, no fue em¡tida cumpl¡endo todo el procedimiento establec¡do en la ordenanza Municipal N' 538-
I\¡DCC;

Que, mediante Infome N" 21-2024-ALE-JCBV, em¡tido por elAsesor Legal Extemo de la Gerencia de Desarrollo lJóano y Catastro, se
tea¡iza un anál¡s¡sde los actuados, concluyendo que es procedente la nulidad solicilada, anotando que laseñoraAyme Emma Riveros Riegasol¡citó
dicha constancia de posesión presentando declaración jurada de no lenerotro lote, no obstante, se pudo identificar a través delsistema oellos que
la admin¡strada cuenla con un predio inscrito a su nombre con padda N' P06313937 ubicado en Camaná, Nicolás de Piérola, ¡/2. D, Lt. 30, Zn. B,
Asentamiento Humano San Gregodoi

Que, med¡ante Informe N" 290-2024-GDUC-lVDCC, la Gerencia de Desarrollo Urbano y catastro, remile el exp€di€nt€ de nulidad de
constancia otorgada a favor de Ayme Emma Riveros Riega, a la Gerencia l\¡unicipal;

Que, con Informe Legal N" 293-2024-GAJ]\y'0CC, la Gerencia de Asesoria Juridica, señala que, en aplicación d8l artlculo 8 de la
oldenanza lvunicipal N'538-2021-[¡DCC, que establece que la validez de la constancia está sujeta a la facultad de la l\¡unicipalidad Distrital de
Cero Colorado, de ve fcar la autenlcidad de los documenlos adjuntos en el expediente, por lo que, en el supuesto de encontrarse información
falsa, el solic¡tante se sujeta a los efectos administrativos y/o judiciales que corcsponda, cabe analizar de lo actuado en el expediente si los

documentos presentados por la admlnistrada Ayme Emma Riveros Riega para la emisión de la conslancia de posesión par¿ la factibilidad de
servicios básicos contienen infomación veraz a la luz de ¡os nuevos documentos anexados al expedienle. Al respecto, indica que la declaración
jutada de no tener otro lote es falsa, puesto que ex¡ste un pr€dio inscrito a su nombre con Partida N' P06313937, ubicado €n Camaná, Nicolás de
Piérola, luz. D, Lt. 30, Zn. B, Asentamienlo Humano San Gregorio, lo que afecta la validez de la constancia de posesión;

Que, del mismo informe se desprende que el aclo administralivo contenido en Ia Constanc¡a de Poses¡ón N' 1887-2022, adolece oel
procedimiento regu¡arcomo requ¡s¡to de va¡idez del acto adm¡nistrativo, loda vez que el procedimiento admin¡strativo previsto para elotorgamier o
de constanc¡as de posesión, ¡o consütuyen la presentación de documentos veraces y la evaluación de Ia enlidad municipal, en ese sentido, la
declaraciónjurada de no lener ofo lote ha sido vic¡ada por consignar infoÍnación lalsa por parte deAyme Emma R¡veros R¡ega. Asim¡smo, respecto
al agtavio al interés público, ¡ndica que el mismo tien6 que vsr con aquello que benellcia a todos, por ende, es s¡nónimo y equivalente al interás
g8neral de la comunidad. En ese sentido, la ordenanza lllunicipal N'538-MDCC y sus modifcaloías, son los documenlos de mayorjerarquia en
la estructura normativa mun¡c¡pal que regulan el procedimiento de otorgamiento de constancias de posesión para factibilidad de servicios públicos

esenciales yio saneamiento flsico legal de predios en el dislrito de Cerro Colorado, que busca contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida
y el desarollo y progreso de los poseedores que buscan el saneamiento físico legal o factibilidad de servicios básicos, en beneficio de lodos los
c udadanos, sjendo este el interés público que busca alcanzar la precilada norma municioal,la cualse ha vulnerado aloblenerde la administración
pública un acto adminisirativo ulilizando documenlos con información falsa, como ocune en el presente caso. Teniendo ello en consideracron,
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recomienda declalarde la nulidad de oficio del acto adminisfal¡vo contenido en la Constancia de Posesión N' 1887-2022 del expedienleSS2-2022-
l\.'lD otorgada a favor de la administrada Aym€ Emma Riveros Riega sobre el lote ubicado en el P.J. Asoc. Uóanizadora Villa San Juan, Sector l,

[/2. F, Lt. 4, distrito de C€ro Colorado, declarando agolada la vla administrativai

Que el sub numeral 1.16 del numeral I del Articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27444 regula el Princip¡o de Privilegio de
Controles Posterior€s, que $tablece que la tramitación de 106 proced¡mientos adm¡nistrativos se sustentará en la aplicación de la fscalización
posterior, reservándose la autoridad administraliva, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la
normal¡vidad sustanüva y aplicar las sanciones pertinentes €n caso que la inlormación pres8ntada no sea verazi

Que, considerado lo expuesto y conforme lo señalado en elArticulo 213 d€lTU0 de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Adm¡nisfativo
General, mrresponde inici el procedimiento de nulidad de olcio en contra de la Constanc¡a de Poses¡ón pafa Factibilidad de Servicios Básicos
Nro. 1887-2022, 0lorgada a favor de Ayme Emma Riveros Riega, respecto al lote ubicado en la Pueblo Joven Asociac¡ón Uóanizadora Villa San
Juan, Sector l, Mz. F, Lt. 4, dislito de Cero Colorado, provinc¡a y d€parlamento de Arequipa, por la causalcontenida €n el inciso 1 del articulo l0
de la prec¡tada norma, porlo tanto, corespond€ olorgar a la administrada un plazo de cinco (5)dias hábiles para presentar sus descargos y ejercer
su derecho de defensa;

Que, con Decreto de Alcald¡a No 004-2024-MDCC de¡ 06 de mazo dol 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcenfar la
administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios; dstsminando en su articulo primero, numeral46,
delegar al Gerente Municipal la atribución de: "declarar la nulidad de oficio de los actos administral¡vos'i 9or lo tanlo, este despacho se encuenlra
facultado d€ emitir pronunciam¡ento resDecio alexDedienle de vistos:

Que, estando a l8s consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Nlunicipalidades, Ley N'27972,
Reglamentode Organ¡zación y Funciones (ROF)y elManualde 0rganización y Func¡ones (M0F), ambos instrumentos de la Municipalidad D¡sfilal
de Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. lNlClAR PRoCEoIMIENTO DE NULIoAD DE oFlClo de la Constancia de Poses¡ón para la Facüb¡lidad de Servic¡os
8ásicos Nro. '1887-2022, otorgada a favor de Ayme Emma Riveros Riega, respecto al lote ubicado en la Pueblo Joven Asociac¡ón Urbanizadora
V¡lla San Juan, Sector l, Manzana F, Lote 4, distrito de Cero Colorado, provincia y depa¡tamento de Arequipa, por la causal contenida en los
numelales 'l y 2 delArticulo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Lsy del Procedimienlo Administrativo General.

ARTICULo SEGUNDo.. OTORGAR a la administfada AYIVE EM[¡A RIVEROS RIEGA, identilcada con DNI 40743313, et ptazo de cinco (5) dias
hábiles de notifcada ¡a present€ para que ejeza su derecho de defensa y presenten sus descargos, de acuerdo a lo establec¡do el Articu¡o 213 del
TUO de la Ley 27,144, Ley dsl Procedimienlo Admin¡strat¡vo General.

ARTÍCULO TERCERO.. NOTIFICAR la presente Resolución a la administrada, de conformidad con lo dispuesto en elArtículo 24 d8lTexto Único
ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO CUARTo.. PoNER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente Resoluc¡ón a la Gefencia de Desarrollo Ljóano y Cataslro para

los fines pertinentes.

ARTICUL0 QUlNTo.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en elPortal Instilucional
de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/S¡RESE CO¡I'U'{íQUESE, CÚMPL/,SE Y ARCHíVESE.
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